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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS Y LICITACIONES DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No.
SPLOP/AD/FIII 078/2020

Contratista; "Uviemex, S.A. de C.V."
Administrador Único; C. Pedro Javier Narvaez
Castañeda

Domicilio: Avenida Trinidad de las Huertas No. 203-A,

Fracc. Trinidad de las Huertas, Oaxaca de Juárez,
Oaxaca. C.P. 68120

Teléfono: 951-117-07-43/951-513.22-11

R.F.C.: UVI190514HT0

I.M.S.S: D68 6343510 5

Modalidad de Adjudicación: Adjudicación Directa
Fécha de Solicitud de Propuesta: 27 de Noviembre del
2020.

Fecha de Adjudicación de Contrato: 02 de Diciembre
del 2021).

Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo

III

Ejercicio Fiscal: 2020.

No,deObra:Flli/078/2020

Obra: "Ampliación de electrificación en Colonia Miguel Hidalgo, Agencia San Martín Mexicapam en la Avenida
Oaxaca."

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto: $ 372,841.31 Incluye el I.V.A. Anticipo: $ 111,852.39 Incluye el I.V.A.

Plazo de Ejecución:
30 Días Naturales

Inicio: Termino: ^
08 de Diciembre del 2020 06 de Enero del 2021

Fecha de Contrato:

07 de Diciembre del 2020
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que celebran por una parte, El Municipio de Oaxaca
de Juárez, representado en este acto por el Ciudadano Jorge Castro Campos en su carácter de Síndico Segundo y
Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez, y el Ciudadano Carlos Moreno Gómez, Director de Desarrollo
Urbano, Obras Públicas y Medio Ambiente y como testigos los Ciudadanos Alberto Ignacio Orozco Pintos y
Gerardo Vásquez Moreno, con los cargos de Subdirector de Proyectos y Licitaciones de Obra Pública y
Subdirector de Construcción de Obra Pública de la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Medio Ambiente
respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este Contrato se les denominará "El Municipio", y por la otra
parte la empresa denominada ̂ ^Uviemex, S.A. de C.V." representada en este acto por el Ciudadano Pedro Javier
Narvaez Castañeda, en su carácter de Administrador Único a quien en lo sucesivo y para efectos de este contrato se le
denominará "El Contratista", mismos que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de las siguientes Declaraciones y
Clausulas;

DECLARACIONES:

I.-"El Municipio", Declara:

1.1.- Ser una Entidad de Derecho Público con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, Autónomo en su régimen
interior y con la libre administración de su hacienda pública municipal, con fundamento en el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo-iestablecido en el artículo 113 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 2° de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 2° del Bando de
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez" en términos.de lo establecido en los artículos 69 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 53 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez
vigente.

1.2.- Está facultado para obligarse y comprometerse en los términos del presente contrato, de acuerdo a lo previsto en
ios artículos 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de
Oaxaca de Juárez; acreditando su personalidad el Ciudadano Jorge Castro Campos en su carácter de Síndico
Segundo y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez, con el Acta de Sesión Solemne de Cabildo celebrada
por el Honorable Cabildo Municipal el día Uno de Enero del año Dos Mil Diecinueve.

1.3.- Sujetarse a lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 170 Fracción III del
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliará del
Subdirector de Proyectos y Licitaciones de Obra Pública, quien acredita su personalidad con el nombramiento ex^dido
por el Presidente Municipal y en lo conducente se entenderá con el "ELCóntratista".

I.4.- Tiene como base para la elaboración de este Contrato, la Ley dé Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca y atendiendo a lo establecido por el Acúerdo emitido por el Presidente Municipal
Constitucional en el que establece, la integración, atribuciones, obligaciones y operación del "Comité de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez", para el Período 2 '
2021, publicado en la Gaceta Municipal número 07 correspondiente al mes de Julio del año Dos Mil DIecin'
por el que se faculta a diversos Servidores Públicos de la Administración Pública del Municipio de Oaxaca de Juáre""
que en forma colegiada a través del "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con ias.Mjsm
Municipio de Oaxaca de Juárez", determinen los procedimientos para la contratación y ejecución de^r^ púb'
servicios relacionados con las mismas, que ejecute el Municipio de Oaxaca de Juárez.
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1.5.- La adjudicación del presente Contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 25 Fracción
lll, 42 y 45 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y oficio
número TM/892/2020 de fecha 02 de julio de 2020, mediante el cual la C. Rebeca Morales García, Tesorera Municipal de
Oaxaca de Juárez, informa a la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Medio Ambiente que se prevén recursos
para la contratación y ejecución de la obra pública a través del Ramo General 33 del Fondo para la Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en cantidad de $126,514,903.00 (Ciento veintiséis
millones quinientos catorce mil novecientos tres pesos 00/100 M.N.), y con la finalidad de asegurar las mejores
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, e! "Comité de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez", aprobó el procedimiento de
contratación por Adjudicación Directa, con fundamento en el Artículo 25 Fracción III y demás relativos a la Ley en
materia se aprueba este procedimiento según consta en el acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Ejercicio
Fiscal 2020, celebrada el dia 13 de Noviembre del 2020 y el Acuerdo número: COP/081/2020, para lo cual la
Subdirección de Proyectos y Licitaciones de Obra Pública emitió el oficio de Solicitud de Propuesta Económica número
SUBDIRPLOP/DLCOP/1859/2020 de fecha 27 de Noviembre del 2020, para la ejecución de los trabajos materia
del presente contrato, que fueron adjudicados a la Empresa ̂ ^Uv/emex, S.A. de C.V." mediante oficio de Adjudicación
de Obra número SUBDIRPLOP/DLCOP/1S98/2020 de fecha 02 de Diciembre del 2020.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente Contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2020, asignados a este Municipio, correspondientes al
Fondo III, "Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal", según Oficio de Aprobación del Ejercido de los Recursos número FISMDF/078/2020 de fecha 09 de
Noviembre del 2020 signado por la C. Rebeca Morales García en su carácter de Tesorera Municipal,
correspondiéndole el número de Obra: FIII/078/2020 Finalidad 3 Desarrollo Económico Función 3.3
Combustibles y Energía y Subfundórv 3.3.5 Electricidad, afectando la Clave Presupuestal número
31111203103351200100109K120614Í222533320.

1.7.- Tiene establecido su Domicilio Legal para los efectos del presente Contrato, el ubicado en Plaza de la Danza sin
número, en el edificio bien conocido que ocupa el Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en el
Centro Histórico de ésta Ciudad, C.P. 68000, manifestando que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número
MOJ7210102H1.

II.- "El Contratista", Declara;

Ser una Sociedad Anónima de Capital Variable que se rige por:

11.1.- Acta Constitutiva número 132,153, Volumen número 2128 de fecha 14 de Mayo del 2019, pasada ante la Fe
del Notario Público número Treinta y Ocho, Lic. Omar Abacuc Sánchez Meras, en la Ciudad de Oaxaca de
Juárez, e inscrita en el Registro Público de Comercio de Oaxaca, con Referencia de Pago No. 20727245, de
fecha de registro 07 de Junio del 2019, del Estado de Oaxaca.

11.2.- Su objeto social es Fomentar la aplicación e innovación tecnológica de las fuentes de energias limpias
convencionales para lograr la sostenibilidad del medio ambiente y la conectividad empresariaK. El
dimensionamiento, diseño, instalación, mantenimiento, supervisión, inspección y verificación de sisterm
de aprovechamiento, fomento y aplicación de las energias limpias y convencionales en sus diversa's
manifestaciones y tensiones eléctricas, Elaborar, desarrollar, implementar, revisar, supervisar, evaluar y
ejecutar proyectos estratégicos tendientes al aprovechamiento, fomento y aplicación de las energías
limpias y convencionales en sus diversas manifestaciones. Diseño, construcción, mantenrfménto de
instalaciones eléctricas, para generación, transmisión, distribución y utilización de ¡bs vmismas,
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